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LA CACETA

JEFATURA DE GOBIERNO
. Concluye el Decreto N9 70

ANEJO I

PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO A ZONAS Y LOCALIDADES 
SANITARIAS Y DE SEGURIDAD

Artículo I.—Las zonas sanitarias y  de seguridad quedarán estric
tamente reservadas para las personas aludidas en el artículo 23 del Con
venio de Ginebra del 12  de agosto de 1949, para mejorar la suerte de los 
heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campaña, y en el artículo 
14 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949, relativo a la protec
ción de personas civiles en tiempo de guerra así como del personal en
cargado de las organizaciones y la administración de las dichas zonas y lo
calidades, y de la asistencia de las personas que en ellas se encuentran 
concentradas. Sin embargo, las persona^ cuyo domicilio permanente se 
halle en el interior de las zonas de que se trata tendrán derecho a residir 
én ellas.

Artículo 2.—Las personas que se encontraren, por la razón que 
fuese, en una zona sanitaria y de seguridad, no deberán dedicarse a nin
gún trabajo que pueda tener relación directa con las operaciones milita
res o la producción de material de guerra, ni en el interior ni en el exterior 
de dicha zona.

Artículo 3.—La Potencia que cree zona sanitaria y de seguridad to
mará todas las medidas apropiadas para impedir el acceso a las mismas 
a cuantas personas carezcan de derecho a entrar o encontrarse en ellas.

Artículo 4.—Las zonas sanitarias y de seguridad habrán de adap
tarse a las condiciones siguientes: a) no representarán más que una peque
ña parte del territorio controlado por la Potencia que las haya creado; 
b) deberán tener escasa densidad de población con relación a sus posibi
lidades de acogida; c) se hallarán alejadas y desprovistas de todo objeti
vo militar y de toda instalación industrial o administrativa de importancia;
d) no estarán situadas en regiones que, según toda probabilidad, puedan 
tener importancia para el desarrollo de la guerra.

Artículo 5.—Las zonas sanitarias y de seguridad quedarán some
tidas a las obligaciones siguientes: a) Las vías de comunicaciones y los 
medios de transporte que posean no habrán de ser utilizados para des
plazamientos de personal o material militar ni siquiera en tránsito; b) 
No serán militarmente defendidas en ninguna circunstancia.

Artículo 6.—Las zonas sanitarias y de seguridad estarán señaladas 
con bandas oblicuas rojas en fondo blanco trazadas en la periferia y 
sobre los edificios. Las zonas únicamente reservadas a heridos y enfermos 
podrán ser marcadas con cruces rojas (medias lunas rojas, leones y soles 
rojos), en fondo blanco. De noche, podrán serlo igualmente por medio 
de un alumbrado adecuado.

Artículo 7.—Ya en tiempo de paz o al comienzo de las hostilidades, 
cada Potencia comunicará a todas las demás Altas partes contratantes 
la listas de zonas sanitarias y de seguridad asentadas en e! teritorio por 
ella controlado, debiendo avisarles de cualquier otra zona creada en el 
transcurso de un conflicto. Tan pronto como la parte adversaria haya 
hecho la notificación de referencia, la zona quedará normalmente cons
tituida. No obstante, si la Parte contraria estimase que alguna de las 
condiciones impuestas por el presente acuerdo quedara patentemente sin 
cumplir, tendrá la facultad de negarse a reconocer la dicha zona, comu
nicando su negativa a la Parte de quien dependa la zona o subordinando su 
reconocimiento al establecimiento del control prescrito en el artículo 8 .

Artículo 8.—Cada Potencia que haya reconocido una o varias zonas 
sanitarias y de seguridad establecidas por el adversario, tendrá derecho
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AVISOS

i„ pedir que una o varias comisiones fiscalicen si se han cumplido las 
condicione:: 1 obligaciones enunciadas en el presente acuerdo. A  tal efecto, 
los miembros de las comisiones especiales gozarán, en todo tiempo, de 
libre acceso a las diferentes zonas, pudiendo residir en ellas de manera 
permanente. Se les darán toda clase de facilidades para que puedan desem
peñar su misión de control.

Artículo 9.—En el caso de que las comisiones especiales descubriesen 
hechos que les parezcan contrarios a las estipulaciones del presente 
acuerdo, avisarán de ello inmediatamente a la Potencia de quien dependa 
la zona de que se trata, fijándole un plazo de cinco días como máximun 
para que remedie la situación; lo advertirán a la Potencia que haya 
reconocido la zona. Si a la expiración de ese plazo, la Potencia de quien 
depende la zona no hubiese hecho caso del aviso, la Parte adversaria 
podrá declarar que no se considera obligada por el presente acuerdo res
pecto a la zona de que se trata.

Artículo 10.—La Potencia que hubiere creado una o varias zonas 
sanitarias y de seguridad, así como las Partes adversarías a quienes 
se hubiese comunicado su existencia, nombrarán o harán que se designen 
por las Potencias protectoras o por otras Potencias neutrales, las per
sonas que puedan formar parte de las comisiones especiales a qv.̂  se 
alude en los artículos 8 y  9.

Artículo 11.—Las zonas sanitarias y de seguridad no podrán, en 
ninguna clase de circunstancias, ser atacadas, debiendo ser en todo tiempo 
protegidas y respetadas por las Partes contendientes.

Artículo 12.—En la eventualidad de ocupación de un territorio, las 
zonas sanitarias y de seguridad que en él se encontraren deberán con
tinuar siendo respetadas y utilizadas como tales. Sin embargo, la Po
tencia ocupante podrá notificar su afectación, después de haber garan
tizado la suerte de las personas acogidas a ellas.

Articulo 13.— El presente acuerdo se aplicará igualmente a las lo
calidades que las Potencias afectaren al mismo objetivo que las zonas 
sanitarias y de seguridad.

ANSIO n

PROYECTO DE REGLAMENTO RELATIVO A LOS SOCORROS.— 
COLECTIVOS A INTERNADOS CIVILES

Artículo 1.—Quedan autorizados los comités de internados para dis
tribuir los envíos dé socorros colectivos a su cargo a todos los internados 
administrativamente incorporados a su lugar de internamiento, así como 
a los que se encuentren en hospitales o en cárceles y  otros establecimientos 
penitenciarios.

Artículo 2.—La distribución de los envíos de socorros colectivos se 
hará según las instrucciones de los donantes y en armonía con él plan 
establecido por los comités de internados; no obstante, el reparto de 
auxilios medicinales se efectuará, preferentemente, de acuerdo con los 
jefes médicos, los cuales podrán derogar, en los hospitales y  lazaretos, 
las dichas instrucciones en la medida que lo exijan las necesidades da 
sus enfermos. En el marco así definido, este reparto se llevará siempre 
a cabo de la manera más equitativa.

Artículo 3.—A fin de poder comprobar la cantidad así como la caHdad 
de las mercancías recibidas, redactando al respecto relaciones detallad»ir 
con destino a los donantes, los miembros de los comités de internados

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



2 uA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE NOVIEMBRE DE 1964

tendrán libertad para ir a las estaciones u otros lugares cercanos al lugar 
de su intemamiento, adonde lleguen las remesas colectivas.

Artículo 4.—Los comités de internados gozarán de facilidades con
venientes para fiscalizar la distribución de socorros colectivos, en todas 
las subdivisiones o los anejos de su lugar de internamiento, se ha efec
tuado conforme a lo dispuesto.

Artículo 5.—Se autorizará a los comités de internados a llenar así co
mo a hacer que se llenen por miembros de los dichos comités en los desta
camentos de trabajo o por los médicos mayores de lazaretos y hospitales, 
los formularios o interrogatorios destinados a los donantes y relativos 
a los auxilios colectivos (distribución, necesidades, cantidades, etc.) Es
tos formularios e interrogatorios serán remitidos debidamente cumpli
mentados, a los donantes sin tardanza alguna.

Articulo 6.—Al objeto de garantizar un reparto regular de los soco
rros colectivos a los confinados en su lugar de internamiento y de poder 
hacer frente, eventualmente, a las necesidades provocadas por la llegada 
de nuevos contingentes de internados, los comités de internados queda
rán autorizados para constituir y mantener reservas suficientes de auxi
lios colectivos. Dispondrán, a tai efecto, de almacenes adecuados; cada 
almacén estaca provisto de dos cerraduras- la llave de una la poseerá el 
comité de internados, y la de la otra el jefe del lugar de internamiento.

Artículo 7.—Las Altas Partes contratantes y las Potencias en cuyo 
poder se hallen los internados en particular autorizarán, en toda la me
dida de lo posible, y bajo reserva de la reglamentación relativa al avitua
llamiento de la población, cuantas compras se efectúen en su territorio 
para distribución de socorros colectivos a los internados; igualmente fa
cilitarán las transferencias de fondos y otras medidas financieras, técnicas 
o administrativas efectuadas para las compras.

Artículo 8.—Las disposiciones precedentes no constituyen obstáculos 
al derecho de los internados al recibir socorros colectivos antes de su 
llegada a un lugar del internamiento o en el curso de un traslado, ni la 
posibilidad, para los representantes de la Potencia protectora, del Comité 
Internacional de la Cruz Roja o de cualesquiera otro organismo huma
nitario que acudiese en ayuda de los internados y al que se haya encar
gado la transmisión de dichos socorros, de garantizar la distribución 
a los destinatarios por cuantos medios juzgaren oportunos.

ANEJO III

TARJETA DE INTERNAMIENTO

Servicio de Internados Civiles

TARJETA POSTAL

Porte franco

AVISO IMPORTANTE A G E N C IA  C E N T R A L
D E  IN F O R M A C IO N

Esta tarjeta ha de ser llenada por cada per- S O B R E  P E R S O N A S
sona en cuanto haya sido internada y cada vez p r o t e g i d a s

que cambie de dirección, a causa de traslado a
1 otro lugar de internamiento o a un hospital. Esta

tarjeta nada tiene que ver con la tarjeta especial Comité Internacional
que cada internado tiene permiso para enviar a de la Cruz Roja.
su familia.

Anverso

Escríbase claramente y con letras mayúsculas 

1 Nacionalidad ...................................................

2. Apellidos 3. Nombre (con todas sus letrai

4. Nombre del padr^

5. Fecha de nacimimento ....................

6. Lugar del nacimiento........................

7. Profesión.............................................

8. Dirección anterior al internamiento

9. Dirección de la familia

10. Internado e l ......................................................................................
(o)

Procedente de (hospital, etc.) ..................................................... -

11. Estado de salud.................................................................................

12. Dirección actual ............................................................................ .

13. F ech a ..................................................................................................

14. Firma ............................................ .....................................................

Táchese lo inútil.—No se debe añadir nada a estas indicaciones; 
Véanse explicaciones al dorso.

- — --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

(Dimensiones de la tarjeta de intemamiento: 10 x 15 cm.)

Anverso
ANEJO m  (Cont.)

C A R T A

Servicio de internados civiles 

Porte franco
A .................................................................  / '
Calle y n ú m ero................  ......... *
Lugar de destino . . . .  ............
(con letras mayúsculas)
Provincia o departamento ....
Nación .....................................
(con letras mayúsculas)

........... v........................ 0)uaiureixja)ui iap uoidomiq

.......................... *......  o^uaiuiiouu xop xeSni ^ mpaji

....................................................  sopipodu Á ajquio^

: a^ua^iuiax

(Dimensiones de la carta: 29 x  15 cm.)

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



3LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C.. 16 DE NOVIEMBRE DE 1964
T *

Anverso

ANEJO DI (Cont.) 

TARJETA DE CORRESPONDENCIA

Servicio de Internados Civiles

Porte franco

TARJETA POSTAL

Cálle y número ............................ * -4->tí© o
i i s

G
.a

Lugar de destino.......................... s B
(con letras mayúsculas) nao

c tí
-O 3

Provincia o departamento ..........
t

'
F-M
& u

s>

E
»i i

Nación ........................................... S >> c:
(con letras mayúsculas) tí

£

i

©U
So

>»
oí.tío

‘O
oo
z

tí £ Q

Dorso

'Pecha

Escríbase únicamente sobre las rayas y con toda claridad.

(Dimensiones de esta tarjeta: 10 x 15 cm.)

£3 presente Decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el 
diario oficial “La Gaceta” .

■ Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
las ocho días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera L

El Secretanc de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley,

P. Callejas.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se
guridad Pública,

Armando Escalón E.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Eponomía y  Hacienda,

T. Gálix Moneada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

V. Williams A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera Hotta.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Adolfo León Gómez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina García.

DECRETO NUMERO 172
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 

de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos se
senta y tres, y el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:
Artículo V —Ampliar los siguientes Renglones en el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-11

RAMO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

P R O G R A M A  1-01 

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L  

Sub-Programa  01

Dirección Superior.

SERVICIOS PUBLICOS

6— Servicio de Agua ..................................................................  L . 60.00

PUBLICIDAD, IMPRESION, ENCUADERNACION

7— Publicidad y Propaganda ...................................................  250.00

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

9—Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país .................  1.000.00

SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENIMIENTO 
Y REPARACION ORDINARIA DE EQUIPO

13—Mantenimiento y reparación ordinaria de Equipo de
Transporte .................................................................................... 1.000.00

VARIOS SERVICIOS

15—Gastos por Atenciones ....................................................    1.500.00
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PROGRAMA 1-02 PROGRAMA l.rc

E D U C A C IO N  L A B O R A L R E P R E S E N T A C IO N  Y  D E F E N S A  D E

PUBLICIDAD, IMPRESION Y ENCUADERNACION ' L O S T R A B A J A D O R E S

C— -Publicidad y Propaganda .............................. .......................... L 2.575.70 SERVICIOS DEL PERSONAL

PROGRAMA 1-05 1— Sueldos y Salarios Permanentes ................... .. o L 6545.71

V IG IL A N C IA  C O N D IC IO N E S  D E L  T R A B A J O DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE
Procuraduría del Trabajo» San Pedro Silla

7— Viáticos y otros gastos de viaje dentro'del país : ............ 2.000.00
5— Sub-Procurador ....................................................  L 3.545.70

PROGRAMA 1-08
Procuraduría del Trabajo,

R E P R E S E N T A C IO N  Y  D E F E N S A  D E  

L O S  T R A B A J A D O R E S

El Progreso-Yoro

14-1—Procurador .........................................................  3.000.00

SERVICIOS PUBLICOS TOTAL ............................................................... L9.O05.7

4— Electricidad ......................................................................................  150.00 Artículo 3"— El Renglón 28— Productos Sanitarios del Titulo 4-11
PROGRAMA 1-07 Programa 1-07 y Sub-Programa 03, que aparece en el Artículo 2* de 

Decreto Número 1 1 2  del 18 de julio de 1964, es una ampliación, por L 
tanto, los L  183.00 hay que transferirlos al Renglón 26— Productos S&ni

P R O T E C C IO N  Y  FC/M£>N 14/: D E  L A  

S E G U R ID A D  S O C IA L
tarios, del mismo Título, Programa y Sub-Programa antes mencionados.

Sub'Program& 02
Artículo 4 —El presente Decreto entrará en vigencia desde el día d 

su aprobación.

Asistencia Médico-Consultiva Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, ¡ 
los veintidós días del mes de octubre de mil novecientos sesenta y cuaba

SERVICIOS PUBLICOS
OSWALDO LOPEZ A

2— Electricidad ............................ ,...........................................................................  150.00

Sub-Program& 03
El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Jusüdi 

por la ley,

Protección General y Asistencia Infantil B. Aguirre Gutiérrez.

VIATICOS Y. VARIOS GASTOS DE VIAJE El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley,

5— Viáticos y otros gastos de viaje dentro clel país ...............  250.00
Carlos H. Reyes.

PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS
El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y 8e$

.15— Combustibles y Lubricantes ....................................................  160.00 ridad Pública,

SUMAN LAS AMPLIACIONES ....................................  L 9.095.70 A. Escalón

Artículo 2°—Las Ampliaciones anteriores se transfieren de los Ren
glones siguientes:

El Secretario de Estado en e! Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Alba Alonzo de Quejada
TITULO 4-11

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda.
RAMO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL E. Durnas Rodríguez.

P R O G R A M A  1-05
El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Pl 

blicas,
V IG IL A D  O Ia  O lu x u N E s  D m L  I 'ftA ÍB A J O Luis Bográn F.

SERVICIOS DEL PERSONAL El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asista 
qia Social, por la ley,

1—Sueldos y Salarios Permanentes ............................................. L 2.550.00 M. Bono.
DESGLOSE DE SUELDOS X  SALARIOS 

PERMANENTES El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Sutil 
por la ley,

1

Sección de Inspectoría, Trujiflo Nicolás Cruz Torrea,

20— Inspector Jefe .................................................... I-11-500.00
21— Inspector............................................................. 1.050.00

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

w Malina García.
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A V I S O S

TITVLOS SUPLETORIOS

£1 infrascrito, Secretario de! Juzgado

sin ningún acotamiento, cubierto de 
montes y madera de pino y encina, 
y limita de la manera siguiente: Norte,

de Letras Tercero de lo O vil del de- ron Propiedad del 8eSor ^ “ tOT VáflJ
quez; al S'<r. con propiedad de la
señora Bernia Andino v. de Ordóñez

pajtainrflto de Francisco Morazán, al 
público en general v para los efectos 
de ley, HACE SABER: Que con fecha > W d e r M  ,íe An(lrades’ teniendo <Iue
veintiocho de septiembre del año en traves,a San-

__ „  . r\ _ u , tos \asquez y entrada libre para dichacurso, se presento ante este Despacho1 . . .  . „  . , ,
U -  f  ir< j r - i propiedad, v al Oriente, con propiedadseñora Otilia Vasquez de López, ma- _ ’ * V , . ,

, , , del señor Rufino López, v al Occiden-yor de edad, casada, de oficios domes- ¡ , ' .
.. . . .  • c  . * te. con propiedad de los mismos heréticos, rropietana, \e< na de Santa Ana, , 1
> ' , i t- • n» ' deros de Andrade®. Propiedad que liu-de este departamento de francisco alo- _ . 7*

bo por compra al señor José Santiagorasan, solicitando Título Supletorio so
bre lo> inmuebles que se describen de 
la manera siguiente: a> Un lote de 
terreno que mide aproximadamente tres 
cuarto*- de manzana de superficie, cu
biertos de- árboles de cafeto?, naranjos 
y matas de plátano chatos, cercado 
de piedra y madera, teniendo con todos 
sus colindantes travesía de cerco me
dianero y que limita: Norte, Sur y 
Oriente, terreno de Fidel Lagos; v al 
Occidente, terreno de Salvador Joya; 
b) Otro lote de terreno que mide dos 
manzanas de superficie, más o menos, 
cubierto de pasto natural, cercada una 
parte de alambre de púa, el resto «m 
ninguna clase de cerco, limitando: Al 
Norte, peñón natural; al Sur, terreno 
de Fidel Lagos y e Julia Cruz; al 
Oriente, terreno de Salvador Joya, 1
Occidente, terreno de Fidel Lagos. Am
bos lote* los hubo por compra ! w

Lagos, agricultor y vecino de Santa 
Ana, F. M. e) Una posesión de terreno 
aeotado en su mayor parte de cerco 
de zanjo y piedra, cubierta de pasto 
y zacate jai agua, maderas de roble, 
tres árboles de aguacate y tres mangos, 
quebrada El Molino adentro, romo de 
manzana y media de extensión super
ficial, poco más o menos, sito en el 
punto llamado El Molino, Las Cuevas, 
caserío de La Cofradia, aldea La Ar
cadia de esta jurisdicción y limita así: 
Al Norte, propiedad de Gaspar Cerrato, 
t esía de doscientas varas, medianera 
mitad rada uno o sea cien varas cada 
ino; al lado Sur, propiedad de Sal
vador Joya, travesía de piedra media
nera ; al Este, propiedad de Rufino Ló
pez Hernández, travesía en servidum- 
b c-; al Occidente, con propiedad de 
S vador Joya, Juan Cruz López, c - 
mino vecinal de por medio v ttavcMa 

al > <r Trinfo Cerrato Laa<>-, a ....a l-  ¿ e pie(]ra de la pr0piedad. Posesión 
t ( ' y vecino de Santa Ana en este
deuaiiamento ei Un terreno romo e 
cu^ro manzana* * <> extensión super
ficial, •,-! cual se encuentra 1 ‘ 1
en el lugar “ L s Cueva*", valle de 
Arcadia, jurisdicción de Santa Ana, 
F. M.. está cubierto en partes de za
cate artificial, árboles frutales, cafetos, 
aguaeaic, naranjos, limones v ciruelo 
japonés, también en dicha propiedad 
se encuentra parada una ca*a con su 
respectiva cocina de construcción de

que hubo por compra al señor Dion = o 
Avilez, labrador y vecino de Santa Ana, 
F. M. f)  Una posesión de terreno, que 
aproximadamente mide dos manzanas 
d extensión superficial, más o menos, 
cercado de madera y zanjo, propia para 
la agricultura, sito en el conocido pun
to El Plan, caserío de La Cofradía, 
aldea de Arcadia, término Municipal 
del pueblo de Santa Ana, F. M., te
jien d o  como límites especiales los si
guientes: Norte, propiedad de Robería

bahareque, cubierta el techo de teJai| Avila v. de Vásquez; Sur, con la mis- 
paredes de ^estacón, la cual mide un ma Roberta Avila v. de Vásquez; 
área de 6x5 y cocina de 5x6. Dicha Oriente, con propiedad de Justo Rufino 
propiedad se encuentra acotada por to- López H  ̂ y al Occidente, propiedad de 
do su contorno de alambre, piedra y .'Francisco Avila y RaYm.un.da Ordóñez, 
cerca natural el cual linda de la ma- i con ambas travesías de cerco eii servi- 
nera siguiente: Norte, con propiedad durílbre. Posesión de terreno que hubo 
de la misma compradora María Timo- por conQpra al señor Gustavo Rodrí- 
tea Vásquez de López y Octavio An- Vásquez, sastre, vecino de Santa
drade: al Sur, con la señora Julia Ana, F. M. g) Un terreno llamado “ La
Cruz; al Orienta, con la misma señora Bodega” , sito en el caserío de dicho 
Julia Cruz, y ai Occidente con la mis- nombre en el Cerro de Hule, jurisdic-
nta señora Julia Cruz, teniendo por dos ción de Santa An3j F M-j acotado con
rumbos travesía medianera. Terreno cercas de piedra y limitada: Norte, te- 
que hubo por compra al señor Fidel rrenos de ]os herederos de Camilo Fio- 
Lagos M„ vecino de Santa Ana, reg. a¡ g (1I-i propiedad de Cristino Vás- 
departamento de Francisco Morazán.. qliez- aj Oriente, propiedad de Aurelia 
cb) tina casa paredes de estacón, cu-| López callejón de por medio, y al Oe-
bierta Je tejas, en regular estado, de 
ocho varas de largo, por cinco de an
cho, inclusive un caedizo que sirve 
de cocina, edificada en una posesión 
do terreno labrantío dentro de la zona 
del O rto de Hule, capaz de contener 
cinco medidas de sembradura o sea 
manzana y medía de extensión super
ficial, poco más o menos, comprendida 
dentro de los ejidos del mencionado 
pueblo de Santa Ana, F. M „ lindando:

cidente, con posesión de Victoriano Ma
nís. Terreno que hubo por compra a 
la señora Robería Avila v. de Vásquez, 
de oficios domésticos y vecina de Santa 
Ana, F. M. h) Un terreno de tres 
manzanas de superficie, más o menos, 
sito en el caserío de El Sauce, juris
dicción del pueblo de Santa Ana, en 
este departamento, inculto, sin acota
mientos, y con estos límites: Norte, te
rrenos de los herederos de Eligió Gó-

Por el Norte, posesión de Pómulo F lo -jmez y Alberto Cruz Andrade; al Orien-
res; al Sur, terreno de Jesús Andrade, 
quebrada de por medio; al Oriente y 
Occidente, labranzas de Antonio Cruz. 
Lote que hubo por compra a la señora 
Robería Avila V. de Vásque2, de ofi
cios domésticos v vecina de Santa Ana, 
F. M. di Una propiedad como de una 
manzana y media de extensión superfi
cial, poco mas o menos, la cual se rn- 
cqeatra localizado en el Portillo Valle

te, terreno de Rufino López H .; al 
Sur, Carretera Nacional del Sur, y al 
Occidente, terrenos de los dicentes Pé
rez Avilez. Terrenos que hubo por com
pra a los señores Natividad de Jesús, 
labrador, Justa Pastora v Francisca 
Merendona Pérez Avilez, vednos de 
Santa An3 en este departamento, i > 
Propiedad de terreno cubierto con pas
to natural v madera sin otra clase de

piedras, alambre de púa y cerco na
tural, conocido con el nombre de La 
Qnebradila, situada en el caserío de 
La Cofradia. aldea de La Arcadia, del 
Municipio de Santa Ana, en este de
partamento y la cual tiene come lí
mites especiales los siguientes: Al Nor
te, posesión de Purificación Vásquez, 
peñón de por medio: al Sur. posesión 
de la señora Susana Vásquez, travesía 
medianera: al Oriente, posesión de Ra
faela Mejía. y al Occidente, camino 
real que de El Sauce conduce a la 
población del pueblo de Santa Ana, 
F. M. Propiedad que hubo por compra 
a la señora Robería Avilez v. de Vás
quez, de oficios domésticos, vecina de 
Santa Ana en e«te departamento, j l  
Un terreno como de una manzana de 
extensión superfieial, aeotado de ma
dera, limitado así: Al Norte, con pro
piedad de Justo Rufino López Hernán
dez; al Sur, con propiedad de la com
pareciente Avila; al Este, con propie
dad de Juana Avila, y al Oeste, con 
propiedad de la misma compareciente 
señora Avila y sito en el lugar llamado 
Cofradía, en la aldea de Arcadia, de 
esta comprensión, k ) Un terreno que 
aproximadamente mide cuatro manza
nas y media de extensión superficial, 
cercado a contorno de alambre de púa, 
cubierto en su mayor parte de zacate 
jaraguá y árboles de encino, conocido 
con el nombre de Potrero La Cañada, 
sito en el caserío La Cofradía, aldea 
de Arcadia, del Municipio de Santa 
Ana, precedentemente citado, teniendo 
por límites especiales los siguientes: 
Vi Norte, terreno de la compareciente 
doña Otilia Vásquez de López H. y 
doña Rafaela Ordóñez: por el Oriente, 
terreno de doña Eulalia Avila y del 
Profesor don Octavio Andrade, camino 
real de por medio; por el Sur, terreno 
de doña Gregoria y Alberto Cruz An
drade, y por el Occidente con terreno 
de don Rufino López Hernández, cami
no real de por medio. 1) Una posesión 
de terreno labranza entre la zona agrí 
cola del Cerro de Hule en el lugar La 
Laguna Grande, caserío de El Limón de 
esta jurisdicción, que tiene mas o me
nos una manzana de terreno y limita: 
al Norte, con posesión del señor Juan 
B. Rodríguez; al Sur, con terreno va
cante; al Oriente, con la Laguna y po
sesión de la señora Luisa Yarela, y al 
Occidente, con posesión de la señora 
Varela, antes dicho, cuya posesión la 
adquirió por compra 'que le hizo al 
señor Camilo Avila Vásquez. Posesión 
que hubo por compra a la señora Ro
bería Avila v. de Vásquez, oficios do
mésticos, vecina de Santa Ana, en este 
departamento, m ) Un terreno de dos 
manzanas de extensión, más o menos, 
localizado en el lugar de La Cueva Pin
ada, aldea de La Bodega, del Muni 

ripio de Santa Ana, precedentemente 
citado, teniendo por limites: Norte, con 
posesión de María Josefa López v. de 
Cerrato, hoy de Rufino López; al Sur,
< on posesión de Antonio Ramón Avilez, 
hoy de Rufino López; por el Oriente, 
terreno que fue de doña Josefa López 
v. de Cerrato, hoy de Isaac Cerrato; 
por el Occidente, con posesión de José 
María Zerón y Fidel i a Avilez, hoy de 
Juan Cruz López; existiendo con todos 
Jos colindantes, travesía, que el terreno 
descrito está acotado por todos sus 
rumbos de cerca de piedra, zanjo y 
cerco natural. Terreno que hubo por 
compra a los señores María Heliberta, 
María Félix, Arcadia y uustavo Lerra- 
to Ordóñez, vecinos i.V .>anta Ana et¡ 
este departamento, n ! Un lote de te
rreno que a próxima dan ¡en te mide: Una 
manzana de extensión superficial n- 
bierta de labranza, maderas de encino

Municipio de Santa Ana. F. M-. cerca
do a su contorno y tiene por límites: 
Al Norte, lerseno de Manuela Zerón. 
callejón de por medio; al Sur, terrenos 
de Otilia Vásquez de López H.: al 
Oriente, terreno de Francisco Avila, 
callejón de por medio, y al Occidente, 
camino de uso público. Lote de terre
no que hubo por compra a la señora 
Roberta Avila v. de Vásquez, vecina 
de Santa Ana en este departamento, 
ñ > Un lote de terreno consistente en 
una labranza, conocida con el nombre 
de El Quebracho, dentro de la co
munidad del Cerro de Hule, de la ju
risdicción del pueblo de Santa Ana, 
F. M., que mide aproximadamente una 
manzana de superficie y linda: Al 
Norte, terrenos de los herederos de Ig
nacio Cruz López; al Oriente, terreno 
de Antonio Avilez Matute; al Sur, te
rreno de Victoria Cruz, y al Occidente, 
terreno de Victoria Cruz. Terreno que 
hubo por compra a la señora María 
Herminia Rodríguez, vecina de Santa 
Ana, F. M. o )  Un lote de terreno, sito 
en el lugar llamado Pozo de Sinforosa, 
en la zona agrícola del Cerro de Hule, 
jurisdicción de Santa Ana, F. M-, como 
de una manzana de extensión superfi
eial y limitado: al Norte y Este, con 
terreno de Eduardo López M.; al Sur, 
con terrenos de Rodrigo López y Mer- 

des Vásquez, y al Oeste, con terreno 
de Miguel Matute. Lote de terreno que 
lo hubo por compra a doña María 
Herminia Rodríguez, vecina de Santa 
Ana, en este departamento, p i Ln p - 
trero denominado “ Potrero del Portillo 
de la Herradura", en la referida aldea 
El Sauce, de cuatro manzana® de ex- 

i i, aproximadamente, cubierto de 
pasto natural, limitado: AI Norte, te
rreno de José María Barahona: al Sur, 
Carretera del Sur: Oriente, peña na
tural o sea barranco, v Occidente, te
rreno de herederos de Justo Avilez. 
Potrero que hubo por compra a su 
esposo Justo Rufino López Hernández, 
ecino de Santa Ana, en este departa

mento. q ) Un potrero de pasto natural 
y maderas de ocote, acotado de piedra, 
madera y barranco como de cinco man
zanas de superficie, sito en el lugar 
denominado Azucena, aldea Arcadia, 
jurisdicción del pueblo de Santa Ana, 
F. M., colindando: Al Norte, potrero de 
Pedro Martin Cru2 ; al Sur, potrero de 
Basilio Cruz, ahora de herederos de Be
nito Ordóñez; Oriente, camino Real 
de San Buenaventura y potrero de To
masa Alvarez, y Occidente, potrero de 
Eulalia Avila, travesía de cerco del 
potrero descrito de por medio. Potrero 
que hubo por compra a su señor espo
so Justo Rufino López Hernández, ve
cino de Santa Ana, en este departa-

lamento de Francisco Morazan. Tegu- 
cigalpa. D. C , 7 de octubre de 1964.

Orlando Carita Castillo, 
Secretario.

17 O., 16 N. v 16 D „ 64.

El in frascrito , Secretario del 
Ju zgado 29 de Letras de  lo 
C i v i l ,  del departam ento de 
F rancisco M orazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que se ha 
presentado en este Despacho, 
el señor Ensebio Cristóbal V ás
quez, m ayor de- edad, casado, 
labrador y  vecino del m unicipio 
de  Santa A na, en este depar
tam ento, solicitando Be le  e x 
tienda titu lo  supletorio de los 
inm uebles siguientes: a) Un 
terreno llam ado “ El C a jón ” , 
flito en el caserío "R a n ch o  Que
mado” , aldea “ La Bodega ’ ' ;  
ju risd icción  de “ Santa A na” , 
t e r r e n o  que m ide ocho 
manzanas, aproxim adam ente; 
cercado en su c o n t o r n o  
con cercas de piedra y  barran
co natural; siendo las cercas 
de los rum bos N orte y Sur, 
m edianeras con Pedro Izcano 
Flores. E s t á  cultivado en 
parte con  zacate y  en parte 
con m aíz. D icho terreno tiene 
les lím ites siguientes: por el 
N orte, propiedad de don Pedro 
12cano F lores; por el Sur, pro
piedad del mism o Beñor Izcano 
F lores; p or el Oriente, terreno 
de herederos de M anuel A vila , 
quebrada de por m edio, y  a| 
C ccidente, terreno de heréde
los  de N azaria Flores, callejón 
< e lp o r  m edio; b ) Un terreno 

am ado “ E l Potrerito”  com o 
( e  dos m anzanas y  m edia de 
tx ten sión , ubicado en ju ris- 
o icción  del m unicipio deS an ta  
Ana, en  este departam ento; 
está cercad o  en su contorno 
con cercas de piedra; siendo 
la cerca  del rum bo Occidental, 
de P edro  Pablo O rdóñez en su 
m ayor parte. E stá poblado de 
zacate natural. D icho terreno 
tiene los límites siguientes: por 
el N orte , propiedad de doña

¿e Ar-adia, término municipal de San
U Ana, F. M., U cual se encuentra l culü' os’ c « « d ®  tn su contorno de

de piedra, alambre de púa y peñón 
natural, localizado en el lugar Las Pe
ñas, sito Las Cuevitas, caserío de El 
Sauce, aldea La Bodega de la juris
dicción de Santa Ana, F. M., que se 
limita: A ! Norte, terreno de Antonio 
Flores S. y José ísa&c O-ccato; al Sur, 
terreno de Otilia Vásquez, Salvador Jo
ya y Julia Cruz; al Oriente, terreno 
de Gaspar Cerrato López, y a] Occi
dente. terreno de Salvador Joya, Juan 
Cruz y Aurelio Andrade, existiendo 
travesía de cerco en medianería única
mente con los colindantes Joya y Ce
rrato López. Terreno que hubo por 
compra a su esposo Justo Rufino Ló
pez Barahona, vecino de Santa Ana. 
en este departamento. Para acreditar 
los extremos de su solicitud la com- 
j 'reciente ofreció el testimonio de los 
ciVin * Rubén Aguilar Cruz, oficinista. 

José Marcial Lagos A., casados, y José

mentó, r )  Un terreno inculto, cubierto . .  „  ,  ,
de .nadenl de roble y eneioo. eere.do M atlína Z«KSn Flores; POf el

Sur, propiedad de  don Juan 
A v ilez  Zelaya, ca llejón  de por 
m edio; por el Oriente, p rop ie
dad de  don  Juan A vilez Zelaya, 
y a l O ccidente, propiedad d e  
don P ed ro  P ablo  O rdóñez; c ) 
U n terreno situado en el case
río de “ R ancho Q uem ado” , 
aldea “ La B odega” , jurisd ic
ción del m unicipio de Santa 
Ana, en  este departam ento; 
terreno que mide media man
zana d e  extensión, aproxim a
dam ente; cercado por tres de 
sus rum bos con cercas de  pie
dra y  alam bre; careciendo d e  
cerca p or el lado Oriental. E stá  
cultivado en parte con cafetos, 
plátanos y  árboles frutales, 
dentro de  él hay una casa d e  
habitación de once varas d e

y zacate natural, conocido con el nom- < Santiago Lagos, agricultor, soltero, ma- 
bre de La Rinconada, caserío La C o-1 >'or«  de propietarios y vecinos
Radia, sito en la aldea U  Arcadia deU de Buenaventura, de este depar-
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REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe  de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría  de Econom ía y Ha* 
cienda, hace saber: que con fecha  10 de noviem bre del año en 
curso, se admitió la solicitud que d ice : “ R eg istro  de m arca .— 
Señor Ministro de Econom ía y  H acienda.— En representación 
de Carreras Lim ited, com pañía britán ica, dom iciliada en Chris 
topher Martin Road, Basildon, E ssex, Inglaterra, ven go a pe
dirle el registro inicial de la marca de fábrica, consistente 
en una etiqueta rectangular, en cuyo cen tro  aparece un óvalo 
que encierra la palabra: “ C raven”  y una letra “ A ”  m ayúscula 
entre comillas, viéndose sobre el m ism o la cabeza de un gato, y 
leyéndose al pie el nom bre y d irección  del fabricante del pro
ducto que am para:

tal com o se muestra en las etiquetas que se acom pañas; para 
distinguir: tabaco, m anufacturado o no; y  la cual se aplica a 
y as cajetillas, ca jas, latas envases y  em paques que contienen 
el producto. Presento el poder para que se razoné en lo con 
ducente, los dem ás docum entos de ley y el clisé .— Tegucigalpa, 
D. C., 10 de noviem bre de 1964.— Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocim iento del público para ios efectos de ley .— Te
gucigalpa, D. C., 10 de noviem bre de 1964,

Argentina M. de Chívez.

frente por ocho de fon do; con 
dos corredores en  Iob lados 
Este y Oeste, paredes de ado
bes, techo de tejas y piso de 
barro. D icho terreno tiene los 
1 í m i t e s  siguientes: P or el 
N orte, propiedad de don Pedro 
Izcano Flores; por el Sur, pro
piedad de María Isidra V áz
quez, cam ino de por m edio; al 
Este, con propiedad de R o 
saura Zerón, y al Oeste, con 
propiedad de h e r e d e r o s  de 
doña Josefina Izcano. callejón 
de  por m edio; ch) Un terreno 
sito en el caserío “ R ancho 
Quemado ” , aldea “ La Bode
ga” , jurisdicción del m unicipio 
d e  Santa Ana en este departa
m ento; terreno que m ide tres 
cuartos de manzana de  exten 
sión, aproxim adam ente; cerca 
d o  en su contorno con  cercas 
d e  alambre y  barranco natu
ral. Está cultivado en parte 
con  maíz y otra inculta. D i
ch o  terreno tiene los lim ites 
siguientes: Por el N orte, pro
piedad de doña M atía Isidra 
V&squez, barranco de por m e
d io ; por el Sur, carretera del 
Sur; por el Oriente, propiedad 
de  doña Rosaura Zerón, y  por 
el Occidente, también con ca
rretera del Sur. Los cuatro 
lotes de terreno antes descri
tos los adquirió por herencia 
de la señorita Francisca Zerón 
Flores; herencia de ja cual 
entró en posesión el once de 
marzo de mil novecientos se
senta y uno; por lo cual, agre 
gando su posesión a su ante
cesora, pasa en m ucho de los 
diez años exigidos por la ley 
para obtener título supjetorio; 
siendo dicha posesión quieta, 
pacifica y sin interrupción al
guna; sin que existan otros 
poseedores pro indiviso pues 
es única heredera de la seño
rita Francisca Zerón Flores. 
Su antecesora carecía de an
tecedente escrito y por lo tanto 
ella carece tam bién de él. Para 
acreditar estos últimos extre
m os propone que se siga in
form ación sumaria con los tes
tigos : don Pedro Pablo Or- 
dóñez, Eligió Zerón Flores y 
A ndrés Rodríguez Cruz. Se 
manda a publicar tres veces, 
una vez cada treinta días, 
para conocim iento del público 
para los efectos de ley .— T e
gucigalpa, D. C., 10 de sep
tiem bre de 1964.

A ngel H. A uado k , 
S r to .

16 N . 64. * lo

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras T ercero de
lo Civil, de) departam ento de 
Francisco M orazán, a) público 
en  general y para los e fectos  
d e  ley, hace saber: que con 
fecha veintisiete de noviem bre 
de  mil novecientos sesenta y

tres, se presentó ante este 
D espacho la señora Ernestina 
López Flores, m ayor de edad, 
soltera, de oficios dom ésticos y 
vecina de la aldea de Santa 
Elena, de este D istrito Central, 
adietando Título Supletorio,so
bre el siguiente inm ueble: Una 
posesión de veinte manzanas* 
m aso menos com puesta, de e x 
tensión superficial, ubicada en
tre las aldeas de Santa Elena y 
Azacualpa, de este D. C ., de
bidam ente cercadas con  cercos 
de piedra y árboles frutales y 
con una casa de bahareque, 
cubierta de tejas, de  tres pie 
zas, un corredor, un cuarto y 
una cocina; estando todo limi
tado: A l N orte, cam ino rea] de 
Santa Elena que va  a A zscual- 
pa, de por medio, posesión de 
herederos del Lie. Rubén B a
rrientes; al Sur, posesión de 
José de la Cruz G odoy, cam ino 
vecinal de por m edio; at Orien
te, camino real de per m edio 
cam po libre, y al Occidente, 
propiedad de ios citados here" 
deros del Lie. Rubén Barrien
tes. Para acreditar los extre
mos de su solicitud o frec ió  el 
testim onio de los señores don 
Manuel Fonseca Godoy, sol
tero, don José Zerón M a r
tínez, soltero, y don Eduardo 
Flores Andrade, casado, los 
tres mayores de edad, propie
tarios y  vecinos de la aldea de 
Santa Elena. Que hubo dicho 
inmueble, por m edio de com pra 
que hizo al d ifunto José Ba
rrientes.— Tegucigalpa, D . C. 
11 de noviem bre de 1964.

Orlan d o  Ca r ia s  C ., 
Srio.

16 N. y 16 D . 64. y  16 E. 65.

D enuncia M inera

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha  24 de 
octubre de 1964, se adm itió 
el denuncio que d ice : “ Se d e 
nuncia una zona m inera.— Po
d er.— Señor M inistro de R e
cursos N aturales:—Y o, W eeks 
T. Harrison, m ayor de edad, 
casado, Ingeniero Civil, de na
cionalidad norteam ericana, con 
dom icilio en la ciudad de N ue
va Orleans, Estado de  Loui- 
siana, tem poralm ente en esta 
c 'udad, con el debido respeto 
com parezco ante usted para 
denunciar una zona m inera 
con upa extensión de doscien
tas hectáreas que produce an
tim onio y que será llamada 
“ San Francisco” . La zona en 
referencia  está localizada en 
jurisdicción de San Francisco 
de  Ojuera, Departam ento de 
Santa Bárbara, en terrenos

16 y 26 N. y 7 D. 64.

La infrascrita, J e fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Econom ía y  H a
cienda, hace saber: que con 
fecha veintinueve de octubre 
del año en curso, se adm itió 
la solicitud que dice “ R egís 
tro de M arca.— Señor M inistro 
de Economía y H acienda.—  
En representación de W yan- 
dotte ChemicaU Corporation, 
corporación del Estado de M i
chigan, domiciliada en W yan* 
dotte, Estado de M ichigan, 
Estados Unidos de Am érica, 
vengo a pedirle el registro de

ejidales cubiertos de árboles 
de encino y otras clases de 
arbustos propios de esa clase 
de tierras. Los lim ites de la 
zona que se denuncia son los 
siguientes: al N orte, terrenos 
ejidales d e 1 Pueblo de San 
Francisco de O juera, al Sur; 
por el Río G uiñee; al Este, 
por el Río Gualearque, y a) 
Oeste, por el cam ino que va 
de San Francisco de O ju era  
a Malera.— Tegucigalpa, D. C ., 
24 de octubre de 1964.—  ( f )  
W eeks T, H arrison” . —T egu 
cigalpa, D. C., 27 de octubre 
de 1964.

H écto r  Mo lin a  G a r c ía ,
Ministro de Recursos NtturA'Si.

16 y 26 N. 64.

la m arca de fábrica inscrita 
en dicha nación, con el núm e
ro 547.988. el 11 de septiem bre 
de 1951, por un período de 
vein te años, para distinguir; 
éter de  6-políoxialqoileno de 
alto peso molecular que tiene 
propiedades de ser soluble en 
agua, a ctivo  en la superficie 
y  hum ectante; consistente en 
la palabra:

PLURONIC
y la cual se aplica a los enva
ses, ca jas y em paques que 
contienen el producto, grabán
dola, im prim iéndola, por m edio 
de etiquetas que se les adhie
ren y  en cualquiera otra  fo r 
ma apropiada en el com ercio. 
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
dem ás docum entos de ley y  el 
c lisé .— Tegucigalpa, D. C., 29 
de octubre d e  mil novecientos 
sesenta y  cuatro.— (f )  Daniel 
Casco L. ’ ’ Lo que se pone del 
conocim iento del público para 
los f f e c t o s  de le y .—Tegucigal
pa, D . C ., 30 de octubre de 
1964.

Argentina M. ds Chívez

16 y  26 N . 64.

La in frascrita, J e fe  de la 
Sección  d e  Patentes y  M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría  de Econom ía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fech a  10 de noviembre_del año

en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de M e a d  Johnson A 
Company, corporación del Es
tado de Indiana. domiciHadaen 
2404 Pennsylvania Street, ciu
dad de Evansvílle, en dicho 
Estado, E s t a d o s  Unido» dé 
Am érica, vengo a pedirle el re
gistro inicial de la marca de £ft> 
brica consistente en la palabra:

TANASUL
para distinguir: una sulfa dro
g a  de acción prolongada; y la 
cual se aplica a Iob envases, ca
jas y empaques que contienen 
el producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, per 
m edio de etiquetas que se leo 
adhieren y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos do 
ley y  el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., 1 0 de n o v i e m b r e  de 
1964.— Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para ios efectos de 
ley — Tegucigalpa, D .C ., lüde 
noviem bre de 1964.

Argentina M. pe Chívez

16 y 26 N. y 7 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patente» y  Mercas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace s»ber: que con 
fecha 29 de octubre del año 
en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro de 
M arca.—S e ñ o r  Ministro de 
Econom ía y Hacienda.—En re
presentación de General Elec
tric Comoany, corporación del 
Estado de New York, domi
ciliada en 1 River Road, ciu
dad de Sehenectady, en dicho 
Estado, Estados IJnidos de 
Am érica, vengo a pedirle el 
registro de i« marca de fá
brica inscrita en dieba nación 
con el número 754 026, el 6 
de agosto de 1963, por un pe
ríodo de veinte a ñ o s ,  para 
distinguir: máquinas dinamo- 
eléctricas, especialmente mo
tores; consistente en la deno
m inación:

7 X/S5  C IA D

INTERNATIONAL
tal com o se muestra en las 
etiquetas que fe  acompañas; 
y U cual se aplica a los ar
tículos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, 
estarciéndola, estampándola, 
por m edio de placas metálicas 
o  etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre-
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La infrascrita, J e fe  de 1 1  Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Econom ía y H a
cienda, hace saber: que con fecha 10 de noviem bre del año en curso, Be adm itió la solicitud que d ice : “ R egistro  de  Mar
ca.— Señor Ministro de Econom ía y Hacienda. —En represant^ción de  A m erican-C igarette Oompany (Overaeaa) Limited, 
compañía organizada b a jo  las leyes de  L icchtenstein, dom iciliada en Staedtle 380, Vaduz, L iechtenstein , ven go  a pedirle 
el registro inicial de la m arca de fábrica  consistente en una etiqu eta  rectangular que lleva, en diferentes posiciones y ta
maños, las palabras d istintivas: “ Peter Stuyvesant” , apareciendo, adem ás, la representación de un cigarro que muestra el 
interior de su filtro, utv escudo y otras indicaciones aobre el producto que ampara.

S tu y v e s a n t
H IT E *  TIPFED

*1Cf» C M ltE  TOEJttCOs

&
« 5 .

K1 NC> '•izr

J te< 3

r  *

a n t
r  I L T  F Ft

z tg s t
V

i fa s f  4**4* * ’t v t  íliw atr 

* Harf iititUcnoA l l
RICH CHOlCt: TOBACCO* 

KINO SIZC

STÜYVESAHT
—

tal domo se muestra en las etiquetas que se acompañan, para d istinguir: tabaco, m anufacturado o  n o ; y  la cual se aplica 
a las cajetillas, ca jas, lhtas, envases y em paques que contienen el producto. Presento e l poder para q u e  se  razone en lo 
conducente, los demás docum entos de ley y  el clisé.—Tegucigalpa, D , C., 10 de noviem bre dé 1964.— D aniel C sbco L .”  L o 
que se pone en conocim iento del público para los efectos de ley .— T eguciga lpa, D . C., 10 de noviem bre de  1964.

Argentina M. de Chávez

1 6 y 2 6  N. y  7 D. 64.

La infrascrita, J e fe  de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente d é la  Secretaría de Economía y H a
cienda, hace saber: que con fecha 10 de  noviem bre del año 
en curso, se admitió la solicitud que d ice : “ Registro de M ar
c a -S e ñ o r  Ministro de Econom ía y H acienda.— En represen
tación de The M ennen Com pany, corporación del Estado de 
New Jersey, dom iciliada en H ano ver A venue, Morris Tow ns- 
hip, Estado de N ew  Jersey, Estados Unidos de Am érica, 
vengo a pedirle el reg istro  inicial de la m arca de fábrica con 
sistente en una letra l,M ”  
mayúscula, encerrada|dentro 
de una doble figura ovalada 
U cual lleva en su parte su
perior la palabra “ M ennen”  
y  en la inferior “ Calidad” , 
tal como Be muestra en las 
etiquetas que se acom pañan; 
para distinguir, cosm éticos, 
perfumería y artículos de 
tocador y de belleza, para' 
hombres; y preparaciones 
medicinales y farm acéuticas; y la cual se aplica a los envases, 
cajaB y empaques que contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estam pándola, por m edio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que se razone en lo condu
cente, loa demás docum entos de  ley y el clisé. - Tegucigalpa, 
D. C., 10 de noviem bre de 1964.— Daniel Casco L.”  Lo que 
ae pone en conocim iento del público para los efectos de le y .— 
Tegucigalpa, D. C ., 10 de noviem bre d e  1964.

A r g e n t in a  M. d e  Chávez

16 y 26 N. y 7 D. 64.

La Infrascrita, Jefe da la Sección de Patentes y U zreu de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace aaber: que 
con fecha veintidós de octubre del año en curso, se admitió la solicitad 
qne dice: “ Se solicita el registro de una marca de fábrloa.— Ministerh 
de Economía y Hacienda.—Sec aló o de Marcas de Fábrica.—Yo, HernáD 
Coello, mayor de edad, casado, Abogado y de esta domicilio, en mi con
dición de apoderado especial de la Sociedad denominada “ Almacenes 
Fernández , S. A .” , exsistente ydomicillada en la República de México, 
según poder que acompaño, debidamente autenticado, respetuosa
mente vengo a solicitaros el registro e inscripción de la marca de fábrica 
denominada:

D Y N  A C O  L
la marca de referencia ampara toda clase de prodoctos químicos, y se 
usará de preferencia por medio de etiquetas apropiadas, que irán adhe
ridas sobre ios frascos o envases que contengan los productos que am
para, o impresa directamente «obre las cajas, cartones o envases o cual
quier otro medio adecuado. La marca cuyo registro solicito se enouen 
bra regitirada en la República de México, bajo el número 985C9, coya 
copla certificada acompaño. Presento, asimismo, diez copias de la mar 
c& y el clisé correspondiente. Ruego admitir esta solicitud, darle e 
trámite de ley y, en definitiva, resolver de conformidad, mandando se 
me dé oopia o transcripción del Acuerdo que al efecto se emita. Para 
la continuación de este asunto, sustituyo el poder con que actúo, en < 1 
Licenciado Luis M. Coello Ramos, mayor de edad, Abogado, soltero y
de este domicilio__Tegaclgalpa, D. C., veintidós de ootubre de mi
novecientos sesenta y cuatro.—(f) Hernán Coello1’ . Lo que se pone del 
conocimiento del públloo par» tos efectos de ley.—Tegueigalps, D. C., 
30 de octubre de 1964.

A r g e n t in a  M . d e  Chávez

16 y 26 N. y 7 D. 64.

sentó el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D . C ., 
29 de octubre de 1964.— Daniel 
Casco L.* Lo que ae pone en

conocim iento del público para 
loe e fectos  de ley.—Tegucigal
pa, D. C .f 29 de octubre de 
1964.

Argentina M. de Chávez

16 y 26 N . 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marees de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
queseen fecha 29 de octubre del afio 
en curso, ae admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marca.— 
SeñorlMlnlsXro fie Economía y Ha
cienda.—En representación de Top 
Form-Yolanda, loe., corporación

del Estado de New York, domici
liada en la ciudad de New York, 
en dicho Estado, Estados Unidos de 
Amérlcs, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica lnsjrlu 
en dicha nación con el número 
189.326, el 16 de septiembre de 1924 
renovada por veinte tfioe a contar 
del 16 de septiembre de 1964, para

ilstingnlr: ropa para hombree, mu
jeres y niños, ropa interior para 
mujeres, nagligés, ropa blanca y 
vestidos, consistente en la palabra:

YOLANDE
tal como se muestra en lae etique
tas que ee «eompmfUn, y la cual se 
aplica a loe articules y cajas y em
paques que les contienen, impri
miéndole, estampándola, por media 
de marbetes o etiquetas que se lea 
adhieren y en cualquiera otra for
ma apropiada an ai comercio*—Pre
sento el poder para que se razó
os en lo oondneente, ios demás 
documentos de ley y el clisé.—1 
guelgslpa, D. C., 29 de oetubre de
1964__Daniel Cssoo L .”  Lo queae
pone en conocimiento del público 

. uara los siso tos de ley— Tegucl- 
1 galps, D. O., 29 de octubre de 1964.

Argentina M. dk Chávez

18 y 26 N. 64.

Concesión de Pesca

El in frascrito , Secretario de 
Estado en el Despacho de R e
cursos N aturales, a) público 
hace saber. Ja solicitud que 
literalm ente d ice ; “ Se solicita 
concesión  de  pesca.— S e f t o r  
M in istro.— Y o, Raúl Grave de 
Peralta, m ayor de edad, casa* 
do, L icenciado en D erecho y  
d e  este  vecindario, con todo 
respeto com parezco ante U d. 
solicitando a nom bre de  la 
Em presa “ M ariscos de Hon* 
duras, S. de R. L ” , de este 
dom icilio, una concesión de 
pesca para ser aprovechada en 
las aguas territoriales de Hon
duras, de  acuerdo con los tér
minos de la contrata y de los 
de la L ey  de Pesca y afines, 
solicitud que baso en lo si
guiente: 19— En días pasados 
ese M inisterio concedió perm i
so de pesca al Ing. Roberto 
Arellano Bonilla y, subsiguien
tem ente, lo facu ltó  para utili
zar un barco de pertenencia 
de) señor William A . Spiller. 
29— Con fech a  de 10 de sep
tiem bre próxim o pasado, y 
com o consecuencia  lógica  de  la 
asociación a que m e refiero en 
el núm ero anterior, se form an 
lizó la em presa m ercantil “ Ma
riscos de  H onduras, S. d e ' 
R. L .“ . cuyo testim onio se 
acom paña para com probar qu e : 
a) reúne los requisitos legales 
y (b ) las facultades con que 
actúo en esta com parecencia. 
39— A  a fe cto  de  poder apro
vechar al m áxim o las ventajas 
de la concesión , se solicita la 
autorización para la pesca de 
todas las especies roaribas 
que señala la ley, con las sal
vedades del caso. 49— Ea e n -
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REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, J e fe  de Ja Sección de Patentes y M arcas de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y 
Hacienda, hace saber: que con fecha  29 de octubre del año curso, se adm itió la  solicitud que dice: 1 ‘Registro de Mar* 
ca .— Señor M inistro de Econom ía y H acienda.— En representación de Companhia de C igarros Souza Cruz, domiciliada 
en Rna Candelaria N o 66, ciudad de R ío de Janeiro, Estado de Guanabara, Brasil, vengo a p e iir le  el registro déla  marca 
de fábrica  inscrita en dicha nación con el núm ero 297.392, el 24 de abril de 1964. por un período de cuatro años, para 
disdjnguir; cigarrillos; consistente en una etiqueta  rectangular que sirve de envouo¡ io al producto protegido por dicha 
marca, la cual está atravesada en su parte superior por una fran ja , mostrando en las dos caras mayores la palabra distin
tiva “ M im ster”  entrelazada a una letra " M ”  m ayúscula, viéndose en el ángulo superior izquierdo de dichas caras una eo-

m i t e r
roña real y en fa parte in fer ior  indicación sobre el artículo. Las dos caras m enores contienen el nom bre de la compañía 
y otras leyendas, tal com o se m uestra en Jas etiquetas que se acompañan, con reivindicación del uso exclusivo del con
junto em blem ático, pudiendo variar en colores y dim ensiones. Presento el poder para que se razone en lo conducente, 
los demás docum entos de ley y el clisé .— T egu eiga lpa , D. C-, 29 de octubre de 1964.— Daniel Casco L .”  L oqu e se 
pone en conocim iento del público para los e fe c to s  de ley.— Tegueigalpa, D. C., 29 de octubre de  1964.

A rgentina M. ns Chívkz
16 y 26.N. 64.

HUIA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

tendido que la concesionaria 
observará todas las disposicio
nes relacionadas con las pro
porciones de  trabajadores que 
deberá em plesr. así com o todas 
aquellas otras que se le fijen . 
69— La Em presa aquí repre» 
sentada tiene el propósito de 
instalar todo 1c que sea nece
sario para e fectuar una verda
dera explotación pesquera y , 
para tal e fecto , solicitará del 
E jecutivo el arrendam iento d e  
los Cayos Cajones (o  H obbies), 
situados al N o r-E ste  de la 
Costa Atlántica de H onduras. 
69— En virtud de lo anterior, 
desde ahora solicita dispensa 
de derechos de exportación de 
los artículos siguientes: al E m 
barcaciones; b ) Toda clase de 
artículos necesarios p a r a  la 
industrialización de la fauna 
pesquera; c) M aquinaria des
tinada exclusivam ente al trans
porte o industrialización de los 
productos de la pesca; d) El 
material científico para la rea
lización de estudios e investi
gaciones relacionadas coa  esta 
actividad; y e )  E n v a s e s  de 
cartón, p a p e l  o cualesquier 
otro material, para pescar o 
em pacar Iob productos, siem 
pre y  cuando tales artículos

no se puedan producir en H on
duras. 79— El período de  la 
concesión será de  cin co  años, 
a partir de la fech a  en que ae

firm e el a cu erdo concediéddola, 
prorrogables de  acuerdo con 
las partes. 89— Com o queda 
dicho, tom ando en cuenta las 
operaciones qu e tiene en m ente 
e fectu ar y  el costo  de  las ins
talaciones proyectad as, se ha 
calculado un presupuesto de 
cincuenta  m il lem piras para 
em prender ta les  obras, lo qué 
servirá  d e  base  para calcular 
el depósito d e  ley. 99—Siendo 
que la E m presa está  en capa
cidad de com enzar sus opera
ciones inm ediatam ente, Be so* 
licita un perm iso provisional 
que le perm ita  operar en su 
nom bre, hasta que el G obierno 
apuebe en form a definitiva la 
concesión  aquí solicitada. Al 
señor M inistro, atentam ente, 
p ido: A dm itir la solicitud pre
sentada, ju n to  con  el testim o
nio de escritu ra  acom pañado, 
razonada q u e  sea, p ido su de
volu ción ; q u e  se Je dé el tra
m ite legal, ordenando a la Te
sorería  G eneral de la Repúbli
ca  recib ir el 1%  que señala la 
ley ; que se o torgu e  el Perm iso 
Provisional y , en definitiva, se

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicado, 

nes en el diario ofidal 

LA GACETA, y  procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi- 

vocadones.

conceda la contrata de que se 

j i a e f l  m érito.—Tegueigalpa, 
D. C., octubre 15 de 1964.— 
Raúl Grave de Peralta.— Al 
Señor M inistro de Recursos 
N aturales.—Su D espacho” .—  
Tegueigalpa, D istrito Central, 
a los tres días del m es de  no
viem bre de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

Héc to r  M olin a  Ga r c ía ,
M inistro cíe Recursos N aturalet.

16 y  26 N. y 7 D . 64.

Poder Ejecutivo

Economía y H ade»
Acuerdo N9 190

Tegueigalpa, D. C „ 19 de 
febrero de 1962.

El Presidente de la Repáblw
A cu erda :

R eform ar el Acuerdo N9... 
129 -B ,  emitido a través de h 

Secretaría de Economía y  Ha 
cíenda, el 19 del presente mee 
en el sentido de que el na» 
bramiento del Befior Ubes* 
Osor i o Galo, debe ser eow 
Asistente del Departamento4  
Análisis e Informes del O »  
tralor, dependiente de la Con 
taduría General de la Repábü 
ca, y no com o Analista di 
mismo Departamento. -  Cana 
nlquese.

R. V ILLE D A  MORAL*
El Secretario de E sta fe*  

los Despachos de Ecoootali! 
Hacienda, ^

J orge Bue$o AH»

C O T IZ A C IO N  O N C IA L  D E  M O N E D A S  
E X T R A N JE R A S  P A R A  EL T E R R IT O R IO

D E  L A  R E P U B U C A

■ t u n a  casos xo h . m etálica
Gomia» Vasta Oompr* Venta Compra Venta

M a r L  1.08 L2.02 L2.00 L 2.03 L  1.08 L2.02
Colón S&lv. 0.702 0.804 0.80 0.782 0.804
Qiwteal 1.88 2.01 2.00 
Colones

128 2.01

C. R. 0.208888 0.808808 0.301887 0.288888 0.303396
Córdobas 0.282887 0.287143 0.285714 
Peso Mead-

0.282857 0.287143

cano 0.158527 0.1800 0.160128

C O T IZ A C IO N  N O  O F IC IA L  D E O T R A S  M O N E D A S
EN  EL M E R C A D O  DE N E W  Y O R K

M tem I mmIw i
[A ra  Esterlina....................... - ......... ........ 5 2.80 L  5.60
Franco B elga ........... ...............—..........— 0.0201 0.0402
Franco Francés .............................. 0.2040 0.4080
Franco Suiso ....— ........................... . 0.2315 0.4630
Marco Alemán ......— .—....... ....... .......... , 02517 0.5034
Sloria ---------------------- --------------------------------------------------- ---------- - ..........— - 0.3768 0.5530
COTOfift * * m 4e»»**M ******m iKe****e«**»*t**H **»t«il 0.1948 0.3806
P orta ______~ _________ _____________________________________ _____ 0.0368 0.0336
U n  ...... ..................... ....... ......... ....... - ........ 0.00160 0.00320
Dólar Canadiense -— ---------------------------- 0.9275 1.8550

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.
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